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Resolución de 6 de septiembre de 2022, de la Presidencia del Tribunal Calificador del proceso 
selectivo, para la provisión de dos plazas de Oficial/a Tercera de Oficios Auxiliares, en la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, por la que se aprueba el listado definitivo de 
aspirantes que han superado la fase de oposición. 

  Una vez finalizado el plazo para formular las reclamaciones oportunas a la lista 
provisional de aspirantes que han superado el ejercicio práctico del proceso selectivo para la 
provisión de dos plazas de Oficial/a Tercera de Oficios Auxiliares, convocado por Resolución del 
Director de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, de 9 de febrero de 2022, la Presidencia 
del Tribunal Calificador, en aplicación de la base sexta de la referida convocatoria, ha adoptado 
la siguiente Resolución: 

Primero. - Aprobar el listado definitivo, por orden de puntuación, de los aspirantes que 
han obtenido al menos la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, con 
indicación de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de que ha constado, 
contenido en el Anexo I. 

Segundo. - Los dos aspirantes con mayor puntuación, señalados en el Anexo I, 
dispondrán de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución, para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en 
la convocatoria: 

- Copia auténtica del Título de Graduado en Educación Secundaria, Educación General 
Básica o Formación Profesional de Técnico o Técnico Auxiliar, o equivalentes. 

La documentación deberá dirigirse al Departamento de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, (Av. Manoteras, 54, 28050, Madrid), 
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Tercero. - En el caso de que alguno de los candidatos propuestos, no presente la 
documentación requerida en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos en la 
convocatoria, renuncie, o no se presente, se declarará decaído y el contrato será formalizado 
con el siguiente candidato por orden de puntuación del listado definitivo de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 

Madrid, fecha de firma digital 
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
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ANEXO I 

Listado definitivo de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Orden 

P.S. 
NIF Apellidos y Nombre Acceso Primer 

ejercicio 
Prueba 
práctica    Total 

1 ***9883** CASTILLO GUERRERO, VÍCTOR L 20,40 59,50 79,90 

2 ***7792** NUÑEZ BECARES, MARÍA VICTORIA L 22,00 57,00 79,00 

3 ***9872** IBARRA SÁNCHEZ, FELIPE L 20,93 57,00 77,93 

4 ***0367** VALVERDE GARCÍA, JUAN ANTONIO L 21,33 52,00 73,33 

5 ***7086** SASTRE VARELA, PEDRO L 20,93 49,50 70,43 

6 ***5462** MOZOS ARIAS, OSCAR L 21,07 47,50 68,57 

7 ***7163** CANCHO FERNÁNDEZ, OLGA L 25,33 35,00 60,33 

8 ***5671** MEDINA MARTÍN CARMEN L 20,40 37,50 57,90 
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